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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D.M., 07
de marzo de 2019, las 08h05.- De conformidad con lo previsto en el artículo 89
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.°
0003-19-OP, objeción presidencial parcial al proyecto de Ley Orgánica de la
Defensoría del Pueblo, a fin de que la Corte Constitucional emita el
correspondiente dictamen, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de
la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0003-19-OP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de
marzo de dos mil diecinueve, se notificó con copia certificada de la providencia
de 07 de marzo del 2019, a los señores: Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta
de la Asamblea Nacional, en la casilla constitucional 015, y a través del correo
electrónico: asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ec; a Johana Pesantez
Benítez, Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la República, en la
casilla constitucional 001, y a través de los correos electrónicos:
sgi (glpresidencia.gob.ee; nsi@presidencia.gob.ee; y, a Gina Benavides,
Defensora del Pueblo (e), en la casilla constitucional 024; conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certificí
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Notificación de la providencia dentro del caso No. 0003-19-OP

De : Rubén Calle <ruben.calle@cce.gob.ec> vie, 08 de mar de 2019 14:34

Asunto : Notificación de la providencia dentro del caso No. #1 ficheros adjuntos
0003-19-OP

Para : asesoría jurídica ^_
<asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec>, ¡
sgj@presidencia.gob.ec, nsj@presidencia.gob.ec f '"'
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